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Las leyes y las dis posiciones del Gobier-

no son. obli gatorias para la capital de pro-
vincia desde que so publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
< 	 .Tres id. . . . . .

6 33 	 45 
Seis id. . . . 	 . 	 86	 90 
Un afio. . . . . < 132 	 	  180

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes V anuncios clue
manden publicar en lcs 	 &doleos;
se han de remitir al Gele rolitico respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán é los
editores de los mencionados periörlicoe.
(Ordenes de de Abril de 1839, y 21 de
Octubre de 1854.)

posicion del Sr. Juez de primera
instancia de San Fernando.

Córdoba 12 de Abril de 1871.—
Eugenio Alau.

Núm. 1332. 	 Córdoba 10 de Abril de 1871. -
GOBOINO DE iül PROUNCiii

COPIDOM.

Señas.

1 	 El Gobernador, Eugenio Alau.
Seccion de Fomento.

D. Manuel Enriquez y Rnri-
i quez, vecino de esta ciudad, dei 	 Núm. 1339.1 proteion Procurador, fi nombre de
1 D. Francisco Gomez y Gomez, re- 	 Sanidad.1 sidente en la Granja de Torreher-

mosa, ha presentado ä !as diez y 	 Trascurrido con esceso el plazo
i
. treinta minutos de la mañana del 	

que se fijó en la circular de estedia de huy, solicitud de registro de
4 	

Gobierno núm. 1541 inserta en elI 114 pertenencias de la mina titu-
lada Santa Elena, de mineral fos- 	 • Boletin oficial» de la provincia,

t
, fato de cal, sito en la Carmonilla, 	 correspondiente al j ueves 30 dei dehesa de la Vaquera, terreno de 	 Marzo último, para que los Sres.la propiedad de Doña Trinidad Ro- 	 Alcaldes de los pueblos que corre-

De oficio zapatero, estatura re-
gular, cabello rubio, y corno de 30
anos de edad.

Núm. 1629.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den público y Guardia civil,p rocederán ä la busca de las ca-
ba llenas, cuyas señas se espresan
ä con tinuacion, y caso de ser ha-
bidas las remitirán e. disposicion
del SeñorJuez de primera instan-
cia de Utrera, con la persona en
cuyo poder se encuentren si no
ofr

eciere las garantias necesarias.
Córdoba 12 de Abril de 1871.

Eugenio Mau.

Núm. 1631.

mero Falcon, termino de 	 spiel,
? lindante á todos vientos con las , ponen aquella remitieran á estasu -

	i tierras de expresada dehese de la 	 perioridad los estados sanitarios

	

i
Vaquera, cuyo mineral se halla 	 correspondientes a los meses de

	

i descubierto en una calicata al efec- 	 Enero y Febeero de este año, asíto formada,
domo el de niños nacidos, vacutia-1 	 La deeignacion que hace es la
dos y muertos durante el 2." se-i siguiente: Se tendrá por punto de

	

I

partida la ya dicha calicata, que 	 mestre de 1870, sin que una gran

	

se encuentra en una sierra al sitio 	 Parte de las mencionades adtaris

	

1 

designado, desde la que en alece- 	 dades locales hayae cu nplido eon
cien N. se medirán 500 meteos, . e) envio ea aqueetoa

	

y se chivará la primera estaca; des • 	
he acordado prdeenir per última

1

i de esta en direccion E: se leetti- .

	

ran 570 metros, y se clavará, la 	 N ez ä los repetidos. Sres. Alcaides
segunda; desde esta en direcciou que no hayan (es aiplide dicho ser -

	

¡
S. se medirán 1000 metros y se 	 vicio, que lo verefiqnen en el im-

	

clavarä. la tercera; de,sdc esta en 	 piOrogable plazo de cuatro Masdireccion O. se medirán 1140 me-

	

tros y se colocará la cuarta- desde 	 que nuevamente se señalan.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den público y Guardia civil,
procederän á la busca de las ca-
ballenas cuyas serias se espre-
san continuacion; las cua-
les fueron robadas en el dia seis
del actual, en el término de Ca-
bra, y caso de ser habidas las re-
mitirán disposicion del Sr. Juez
de dicha ciudad con la persona en
cuyo poder se encuentren si no
ofreciere las garantias necesarias.

Córdoba 151 de Abril de 1871.—
Eugenio Alau.

Señas.

Una yegua e estaña clara, cal-
zada del izquierdo, lucera, con unasob

reniano en la izquierda, de mar-
ca, y cerrada.

Una burra castaña oscura, me-
dian a, sin hie rro, 'Tejen pelada, conuna

Páj ara pintada en la caderaderecha.
Otra inediana negra, cerrada,CO n Una cria.
Otra grande, gacha, herradaC n el anca CO n T. y M. en la ca-

dera derecha, preñada y cerrada.

Señas del mulo.

Pelo negro, de 7 años de edad,
de alzada regular, con una cica-
triz en el brazo izquierdo por la
parte de adentro cerca del pecho
y con un remolino de pelo en ca-
da jainon.

Una corona, dos sobrejalmas
dern ediadas, una de ellas con es-
tribo, un capote de muestra Gra-
nadino, de rnediado, con ramos en
los cuatro estremas, y un ropon
COU una hebilla para la baticeea.

Núm. 1630.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleadosss 	 <S'aloa público y Guardia civil,
Procederán la busca y captura
de Enrique Buesde, cuyas senas se
espresan 	 conti nuacion, y casode ser h abido lo re mitirán ä dis-

esta en direccion N. se niedirsin 	 Córdoba 13 de Abril de 1871.
1000 metros y se clavar:í la quin- 	 —E1 Gobernador, P. -D., Enrique
ta, desde esta en direccioa E. se 	 Fernande.

I medirán 570 metros y se encon-
trera la primera, qnedando así
cernido el rectángulo.

Núm. 13e0.Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.

Deslindes y aniojonamiantos.Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
ley, por decreto de hoy he dis- 	 No obstante lo terminan temen-
puesto la adenision de la referida 	 te dispuesto en el Decreto de S. A.
solicitud, salvo mejor derecho, y 	 el Regente del Reino de 23 de Di-que se annncie al público en cum- 	

ciembre ltimo, sobre el deslindepimiento ai articulo veinte y tres
de la ley de seis de Julio de mil y amojonamiento de los términos
oeliecientos descuenta y nueve, y 	 municipales y en las circu:ares
los efectos que previene el veinte y 	 que á su publicacion dirigió estecuatro de la misma. 	

Gobierno en el eBoletia oficial> ä.

¡tina. 263. 	 Viernes 14 de ALr'il de 1871. 	 150 miliglinag.
ese.
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los Sres. Alcaldes, son muy pocos
los que á él se han dirigido, no ya
dando parte de la terminacion de
les trabajos toda vez que ha tras-
currido el plazo de los dos meses
que se fijaba en el Decreto, sino
que ni aun de beberlos empezado.

Si en mi circular de 2 de Mar-
zo manifestaba á las Autoridades
populares el sentimiento con que
voia el poco celo de las corporacio-
nes que presiden en la realizacion
del trabajo que se les encomenda-
ba y que para ellas es tan benefi-
cioso, con profundo pesar veo hoy,
que no obstante mis continuas ex -
c itaciones, los Ayuntamientos,
desentendiéndose de ellas, tratan
de hacer ilusoria la determinacion
del Gobierno supremo, que en últi-
mo término y como arriba espreso,
redunda muy principalmente en
beneficio de los mismos pueblos.

Semejante proceder no ha po -
dido menos de l'amar mi aten-
cion, mucho mas si se considera la
responsabilidad que puede caber-
les en no cumplir las disposiciones
emanadas del Gobierno que repre-
sento.

Bajo este supuesto y con ob-
jeto de cumplir con los deberes
que ä mi cargo son anejos, he dis-
puesto recordar á los Sres. Alcal-
des el cumplimiento de !o preveni-
do en el Decreto de 23 de Diciem-
bre, encargándoles que en el pre-
ciso término de tercero dia me
manifiesten todos sin escepcion de
ninguna clase el estado en que se
encuentren los trabajos de des-
linde y amojonamiento de sus ter
minos municipales, ea la inteli-
gencia que de no verificarlo les
exigiré la debida responsabilidad,
haciendo uso de otras medidas,
aunque bien e. mi pesar para lo-
grar se realice inmediatamense lo
dispuesto por el Gobierno.

Córdoba 13 de Abril de 1 871.—
P. D., Enrique Fernandez,

Núm. 1341.

Hacienda.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blos que ä continuacion de esta
circular se espresan, se servirán re-
mitir á vuelta de correo á este Go-
bierno el estado demostrativo del
importe del presupuesto Munici-
pal que se les pedia en mis circu-
lares números 1478 y 1549, en
la inteligencia que de co verificar
la remision, les exigiré la respon-
sabilidad äque haya lugar, por ser
causa da la paralizacion da este
servicio.

Córdoba 4d Abril de 1871.—
P. D.. Enrique Fernandez.

Adametz.
Alcaracejos.

Almodovar del Rio.
Baena.
Carca:buey.
Castro del Rio.
Doña Mencia.
Luque.
Nueva Cartella.
Pedro Abad.
Rambla.
Santa Ella.
Santa E u eernia.
Valenzuela.
Victoria.
Villaralto.
Villanueva del Rey.
Villanueva del Duque.
Zuheros.
Zambra.

Núm. 1342.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, Empleados de
Orden público y Guardia civil, pro-
cederán à la busca y captura de los
autores del robo de un caballo y
variosobjetos, cuyas señas se es-
presan ä continuacion, cuyo hecho
tuvo lugar en . las inmediaciones
del cortijo de Marquillos el alto, de
este término, siendo el dueño del
caballo y efectos Cristobal Mora
Escribano, y ceso de ser habidos
los remitir:in á disposicion del Se-
ñor Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta ca-
pital, con la persona en cuyo po-
der se encuentre si no ofreciere las
garantias necesarias.

Córdoba 13 de Abril de 1871.
—El Gobernador P. D., Enrique
Fernandez.

Señas de los ladrones.

Uno alto, vestido con un calzan
de paño castor, sombrero calafies y
una alforja encarnada.

Otro alto de cuerpo, regordete,
pantalon color ceniza, y un capote
nuevo.

Señas de loscaballos

Pelo negro, lucero, lábio blan-
co, siete cuartas, dos sefiales que
parecen dos cicatr ces en las pun-
tas de las orejas, capan, con el na-
cimiento de la cola biaco, de ocho
años, con una cicatriz en la rodilla
derecha.

Señas de I 's fetos,

Una ehaquede, berdaiefia,
alfarjas blancs., 117) bASO \07;Ste.

un peine Legr e , eiee 	 ee
alooeon. ale 2r , os eeeene

C .11.053 ta C( ah; 	 eedee 	 -

tóbal Mora y iee .H . , 	 ,

Campillo, y unas badeas y (Urde

fajas blaneaz y una canana.

Núm. 1343.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaides, empleados
de (Seden público y Guardia civil,
procederän e, la busca y captura
de José Bonilla Bermudez, cuyas
señas se espreean á continuaciou,
y caso de ser habido lo remitirán
ä disposicion del Sr. Juez de pri-
mera instancia de Utrera, con las
seguridades consiguientes.

Córdoba 13 de Abril de 1871.
— I?. D., Enrique Fernandez,

Señas.

1 	 Edad, de 30 á 35 años, estatu-
ra alta, delgado, pelo rubio, ojos

, azules, barba poblada, colorblanco.

..".•-•••••n•••n»-0-410311~..n••••••nn-»

Núm. 1344.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados de
&den público y Guardia civil, pro-
cedei an e la busca de las caballe-
rías cuyas señas se espresan
continuacion, las cuales desapare-
cieron la noche del 7 del corriente
del Cortijo nombrado Casa-tejado
la baja, término de Castro del Rio,
y caso de ser habidas las remitirán
á disposicion del Sr. Alcalde de di-
cha Villa, con la persona en cuyo
poder se encuentren si no ofreciere
las garantías necesarias.

Córdoba 43 de Abril de 1871.
P. D., Enrique Fernandez.

Señas.

Una yegua negra, cordon per-
dido, tres pies blancos y uno armi-
ñado, alzada algo mas de 7 cuartas,
cerrada, preñada y herrada

Otra castaña oscura, lucera, un
pié calzado, 4 dedos mas de la mar-
ca, cinco años y herrada.
. Otra torda clara, alzada masde
7 cuartas, cerrada y preñada, con el
hierro Q.

Debiendo llevarse 4 efecto las
compensaciones de los descubier-
tos en que aun están los pueblos
de esta Provincia por el impuesto
de Capitacion y personal en los
débitos que ä favor de los respec-
tivos Ayuntamientos resulten por
los diferentes conceptos á que son
acreedores al tesoro, yen cumpli-
miento de &den del Excmo. Sr.
Ministro de Hacienda, prevengo ä

les los Sres. Alcaldes se sirvan
- '.er entender e sus apoderados

eresenten en la Intervencion de
t 1 Ad.e.sinistracion Económica
-es del dia 20 del que rige para

llevar á cabo dicha compensacion
y auturizar los documentos precisos

al objeto; en la inteligeneia que si
transcurrido de aquel dia no lo
hiciesen me veré en el imprescindi-
ble deber, muy á Illi pesar, de ha-
cer cumplir este servicio por me-
dio de plantones que no se retira-
rán hasta que lo hubiesen veri-
ficado.

Córdoba 12 de Abril de 1871. —
Fernando de Lora.

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

Conformandome con lo pro-
puesto por el Ministro de Hacien-
da, de acuerdo con el Consejo de
M in istros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Se declaran cadu.

cadas las concesiones de edificios y
terrenos de propiedad del Estado,
hechas en virtud del real decreto
de 19 de Febrero de 1836 y de la
ley de 1. 0 de Junio de 1869, así co
mo de disposiciones particulares
posteriores, á corporaciones 6 per-
sonas que no los hubiesen destina-
do ä los objetos para los cuales les
fueron otorgados.

Art. 2.° Las Administracienes
econórnieas de las provincias pro-
cederán inmediatamente ä formar
un inventario especial de los edi-
ficios y terrenos de propiedad del
Estado que se hallen destinados ä
uso público 6 a servicios de las Di-
putaciones provinciales, de los
Ayuntamientos ó de cualquiera
otra corporacion, comprendiendo
en el mismo los terrenos y edificios
que se hallen en poder de dicha
corporaciones y no tengan en el
dia destino especial, sea cual fue-
re el que aquellas se propongan
darles, y el auto en cuya virtud se
hallen poseyéndolos.

Art. 3.° De este inventario ge

formarán y remitirán dos copias al
Ministerio de Hacienda, reserván-
dose una en la Administracion eco-
nómica respectiva, y expresando
en todos el uso 6 servicio á que so
hallen destinados los terrenos 6
edificios, su extension s uperficial,
su situacion respecto del pueblo
que radiquen, su estado de conser-
vacion y su valor aproximado.

Art. 4•0 Cuando los edificios 6
terrenos del Estado que se hallen
en poder de las corporaciones 6 par'
ticulares estuvieren destinado s ä

algun USO 6 servicio público de les
expresados en los artículos 2.°, 3.°
y 4." de la citada ley, sin que haya
mediado cesion hecha en form a Y

con arreglo ä las disposiciones de
la elismaepedra s&leitarse en el
téeniino de 30 dias que se forma"
lice dicha cesion, pasados los cua -
les se Mondara que las corpora-

Netm. 1336.

Administracion econönn-

ca de la provincia de X

Córdoba.
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neemeetr,mgtve.

1

ciones 6 particulares renuncian al
usufructo del edificio 6 terreno, y
se procederá á su incautacion por
l a Aclministracion económica.

Art. 5.° Las corporaciones 6
particulares que se encuentrea
usufructuando edificios del Estado
para cualquier servicio público,
quedan obligadas á remitir ä la
Ad ministracion económica de la
provincia, en el mismo plazo de
30 dias en que aquellos radiquen,
ol decreto ü Orden de concesion,
para su examen y reconocimiento,
debiendo serles devuelto tan pron-
to como este se haya verificado por
dicha Adnainistracion, que dejara
copia literal unida al inventario es-
pecial de edificios y terrenos del
Estado.

Art. 6.° Los Administradores
económicos procederän inmediata-
mente á la incautacion de todos
los edificios y terrenos que, perte-
neciendo al Estado, se hallen en
poder de corporaciones ó particula-
res y no hayan sido cedidos con
arreglo al decreto de 19 de Febre-
ro de 1836, á la ley de 1.° de Ju-
nio de 1869 6 en virtud de otras
disposiciones emanadas de las Cór-
tes 6 del Gobierno.

Art. 7.° Tambien so llevará á
efecto la incautacion inmediata de
los terrenos 6 edificios que, ha-
biendo sido cedidos en usufructo
á las corporaciones 6 particulares
en la forma indicada en los artí-
culos precedentes, no hayan sido
d estinados al objeto para que se
cedieron. Sise hubiesen destinado
ä. un uso Ó servicio de los com.
P rendidos en la citada ley, pero
di stinto del expresado en la conce-
sion, podrá solicitarse la convali-
dacion de esta en el plazo marca-
do en el art. 4 o , suspendiéndose
entre tanto la incautacion.

Art. 8.° Tan ;Tonto como se
h aya verificailo la incautacion de
los terrenos y elificios á que so re-
fieren los artículos anteriores, se
procederá ä su tasacion y venta
conforme á la ley de 1.° de Mayode

813° y disposiciones dictadaspara su cum
plimiento, quedando ä

Juicio del Mi nisterio de Hacienda la
sospension de dichas ventas cuan-
do los edios terrenos so hallen
Solicitados para uso 

ó servicio pü-
Llico conforme á la ley de 1.° de
41110 de 1869.

Dado ea Palacio á veintiuno deMarzo de mil ochocientos setenta
Y Uno. --Amadeo.--Et Mi nistro deHac ienda, Segisinundo Moret y
Pre,a(lergast.

.ezireemo-sez.,,,/aews.serectesse

Tribunal Supremo.

SALA SEGUNDA.
En la villa y corte de Madrid,

á 7 de Febrero de 1871, en el ex-
pediente núm. 276 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso de
casacion propuesto por Pedro y
Cándido Cabezon , Victoriano Rome-
ro y Nicolás Iñiguez:

1. 0 Resultando que reunidos
varios mozos del pueblo de Riba-
frecha en la noche del 27 de Fe-
brero último en casa de Cándida
Perez, se suscitó cutre ellos con
motivo de un baile certa discu-
sien que obligó ä la dueña á des-
pedirlos:

2.° Resultando que renovada
en la calle la cuestion, fue acome-
tido por los compañeros Juan de
Dios Orte, quedando muerto en.„
M acto á consecuencia de varias
lesiones, algunas mortales de ne -
cesidad:

3.° Resultando que la Audien-
cia de Dúrgos examinando y com-
binando las pruebas de criminali-
dad de las procesados, revocó la
sentencia consultada; y citando
como fundamento de su fallo el
art. 333, núm 2.° del Código pe-
nal antiguo, declaró autores del
homicidio ä los recurrentes sin cir-
cunstancias calificativas ni otras
agravantes ni atenuantes, con-
denändoles á 13 años de reclusion,
con las accesorias del caso y otros
pronunciamientos, sobre lesions
causadas en la reyerta, que no leen
sido objeto del presente recurso:

4.° Resultando que contra esta
sentencia se interpuso recurso de
casaeion por infraccion de ley, sos-
teniendo que el caso se halla com-
prendido en el art. 334 de dicho
Código, y no en el 333, núm. 2.°,
en que la Sala ha apoyodo su falle:
citando asimismo como infringidos
los artículos 13, 19 y 20 del mis-
mo, y exponiendo que las infrac-
ciones alegadas son de las que tra-
tan los números 3. 0 y 4.° del ar-
ticulo 4.° de la ley sobre recursos
de casacion

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Juan Cano Manuel:

1.° Considerando que en los re-
cursos por infraccion de ley el Tri-
bunal Supremo ha de aceptar los
hechos como vengan consignados
en la ejecutoria, limitándose 6. de-
clarar sobre las infracciones ale-
gadas en el supuesto de ser de iae
señaladas en el art. I.° de la ley
sobre recursos de casacion

2.° Considerando que los re-
currentes, lejos de reconocer, par-
tiendo de esta base legal, los he-
chos consignados en la sentencia
como probados, fundan el recurso en
la impugnaeion de la prueba que la
Sala tuvo presente para declarar á,
los procesados autores del homicidio
por haber tomado parte inmedia-
tamente en su ejecucion, al tenor

de Tolos artículos del Código penal
que invoca:

Y 3.° Considerando que care-
ciendo el recureo de este sequieito
indispensable para su ad aelsien, es
evidente que no se halla compren-
dido en les ninneros 3. 0 y 4 •

0 del
art. 4.° de la ley que se cita;

Pallamos quo debernos decla-
rar y declaramos no haber lugar
á la admision del iiiterpuesto á
nombre de. Pedro y Cándido Cabe-
zon, Victoriano Romero y Nico-
lás Iñiguez, á quienes condena-
mos en las costas; y comuníque-
se esta &cimbel á la Sala senten -
ciadora para los efectos corres-
pondientes.

Asi por esta sentencia, que se
publicará en la eacete da Ma-
drido é insertará en la aCeeecion
legislativa,» lo pronunciamos, man-
damos y firwamos.--Manuel Or-

1

 tiz de Zúftiga. -Tomás Huet.-
José Maria Haro.-Manuel Leon.
-Fernando Perez de Rozas. -
Francisco de Vera.-Juan Cano
Manuel.

Publicacion.-Leida y publi-
cada filé la anterior senteecia por
el Excmo. Sr. 1). Manuel Ortiz de
Zúiiiga, Magistrado del Tribunal
Supremo y Presidente de la Sala
segunda, eetändose celebrando au-
diencia pública en la misma en el
dia de su fecha, de que certifico
como Secretaiio Relator de dicha
Sala.

Madrid 7 de Febrero de 1871.
-Emilio Fernandez Cid.

••••••••n••••••••,«CalKI.10-egirem..---•-.

En la villa y corte de Madrid,
6.7 de Febrero de 1871, ene! ex-
pediente 12M. 243 pendiente ante
Nos sobre aduaision del recurso de
casacion propuesto por José Ante-
nio Crisanto San Roman:

1.° Resultando que entreteni-
dos jugando ä los naipes varios
jornaleros de Tereelavega la no-
che del 29 de Enero de 1870 en
una taberna, entre los cuales se
hallaban Juan Carral y José An-
tunio San Roman, se produjo con-
tienda entre ambos con ocasion del
juego, que provocó aquél, inten-
tando San Roman desefiarle,
bien se aquietaron áriebos ä tos
pocos r 3-1-. e tos, couti'cruandi:,
bli:add ¡untos; mas al salir poste-
riormente tonos del estableciruiesi-
to público se anticipó el eau Ro-
man, y ocultándose tras el pórtico
do una ermita próxima salió de
improviso, y al pasar el Carral le
infirió una puñalada en el viehtre,
que ocasionó su muerte al siguien-
te dia:

2.° Resultando que instruido
el procedimiento en el Juzgado do
Torrelavega, y seguida la causa
en ätn leas instancias, la Sala ter-

cera de la Audiencia de Bürgoe,
aceptando en un todo el criterio

jeridico de aquel, dictó sentencia
en '10 de Octubre ültium, - por la
que calificando el delito Como de
homicidio simple ejecutado sin oir-'
cunstancias de ateellaeiOn ni agra-
vacion, del que resultaba' autor el
procesado por el convencimiento
que produce el criterio racional,
y haciendo aplicacion de los artí-
culos 333, párrafo segundo, y re-
gla 45 de la ley provisional del Có-
digo antiguo, le condenó a 14 años
ale reclusion y as correspondientes
penas accesorias:

3.° Resultando que contra es,
ta sentencia se interpuso en tiene -
po y forma recurso de caeacion
por infraceion de ley, fundándole
en que la Sala sentenciadora ha
cometido error de derecho al no es-
timar las dos oircunstencias ate-
nuantes 4.' y 7.' fiel art. 9.° del

; Código, ni rebajar ta pena al grado
inmediatamente inferior, segun
lo disponen los artículos que cita
y que autorizan la admision del
recurso:

Visto ; siendo Ponente el Magis-
trado D. Narciso Lopez:

1. 3 Considerando que en los
recursos de casacion por infraccic.ee
de ley este Tribunal Supremo tie-
ne que aceptar los hechos como
vengan consignados en la ejecu-
toria, segun lo dispuesto en el ar-
ticulo 7,° de la ley de 4 8 de Junio
del año anterior, liceitändose a de-
clarar si se ha cometido 6 no la in-
fraccion alegada:e

2.° Y considerando que los he-
chos en que se funda el recurso se
hallan en ccntradiccion con loe
consignados como probados por
el Tribunal sentenciador, sin que
concurran por tanto ninguno do
los casos que taxativamente se-
ñala el art. 4.° de la expresada ley,
ni sea por consiguiente admisible
el recurso;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar ä
la admision del interpuesto ä nom-

I

bre de José Antonio San Roman, a
quien condenamos en las costas.
Comuníquese esta resolucion 5. la
Sala tercera de la Audiencia de
Búrgos á los efectos que en dere-
cho proceden.

Así por esta sentencia, que
Ge publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» é insertara en la sColeccion
legislativa,» lo p ronunciamos, man-
damos y fi rmemos.-Manuel Or-
tiz de Zútliga.- Tomás Huet.-
'Manuel Leon.-Fernando Perez
de Rozas.-Narciso Lopez.- Fran-
cisco de Vera.-Juan Cano Ma-
nuel.

Publicacion.-Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. Narciso Lopez,

Ministerio de Cultura 2024



Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar á
la 'admision del recurso propuesto
por D. Agustin Gutierrez, á quien
condeuamos en las costas; comu-
nicándose esta decision al Tribunal
sentenciador por medio de copia
certificada ä los efectos corre , pon-
dientes.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»
é insertará á su tiempo en la «Co-
leceion legislativa,» lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —Ma-
nuel Ortiz de Zúñiga. --Tornas

lluet.—José Maria Haro.—Man u el
Lean. --- Fernando Perez de Rozas.
--Narciso Lopez.—Francisco de
Vera.

Publicacione— Leida y publica.
da fue la anterior sentencia por el
Excmo. S. D. Francisco de Vera,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el dia
de su fecha, de que certifico como
Secretario Relator de dila Sala.

Madrid 15 de Diciembre de 1871.
Fernandez Cid.

JUZGUISe
Núm.-1628,

Juzgado de primera instan-
cia de Montoro.

D. Jesus Ferreiro y Hermida, Juez
de primera instancia de esta
ciudad.
Por el presente se cita, llama y

emplaza á Juan Pedro Fernandez
Amador, natural de Montegicar,
para que en el término de nueve
dias, contados desde la Última in-
sercion de este edicto en el oBeneteu
oficial» de la provincia y «Gaceta
de Madrid», se presente en este juz-
gado ä responder de los cargos que
le resultan en causa que instruyo
contra el mismo y otros por hurto;
y ä la vez se exhorta ä todas las
autoridades tanto civiles como mi-
litares e, de cualquiera otra clase,
para que si fuere habido el susodi-
cho, lo remita(' ä este Juzgado in-.
mediatamente con las seguridades
convenientes.

Montoro y Abril 8 de 1871.—
Jesus Ferreira y Hermida. —Elec-
tuario, Luis Maria Pedrajas.

A NUNCIOS.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargarme =
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta

en el despacho de este
periódico.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los Uticits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

- -

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende ä 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería do
don L. Pablo Vitlaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, mari-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del memo en CÓRDOBA,
calle de San Fernando núm. 34.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se le-,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adek.uan. Se ha-
llan de venta en el des .
pacho del DIARIO DE COltr
DoBA, calle de San Fer-
nando, 34.

.Arrendamientos.
Para desde 1. 0 do Enero de

1872 se arriendan los cortijos de Za-
hornil, término de Santaella ,y el
de Maestre escuela bajo, en el de
la Rambla, y las hazas de lierra
en el de Santiago de Calatrava pa-
ra desde S. Miguel próximo, per-
tenecientes los tres predios al Ex-
celentísimo Sr. Marqués de Villa-
nueva.

Desde el dia se oyen proposicio-
nes en las casas de S. E. en Cór-
doba plazuela de O. Gomez núme-
ro 2, donde se suministrarán los
conocimientos que sobre el par'
ticular se puedan interesar.

.•. 	 Ir»

Ley electoral vigente.
Se halla do venta en la librería.

del DURE() DECÓRDODA, calle de S3I1
Fernando, número 34.

f.'.(15rdoba. 437'2.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA,
San Fernando 34.

----

	

Magistrado del Tribunal Supremo, 	 ellas penado en el 313 del mismo:

	

estándose celebrando audiencia pri- 	 que aquel habia sido medio de per-

	

blica en la Sala segunda en el dia 	 petrar el segundo, por cuya razon

	

de su fecha, de que certifico corno 	 era aplicable lo que dispone el 77,

	

Secretario Relator de dicha Sala, 	 debiendo en su consecuencia im-

	

Madrid 7 de Febrero de 1871..— 	 ponerse la pena del mes grave en
miiio Fernandez Ojd. a grado máxime: que por ser mas

benigna la sancion del Código pe-
nal de 1850 respecto ä la milita que

	

En la villa de Madrid, ä 15 de 	 la que esteblece el reformado, de-

	

Diciembre do 1870, ene! expedien- 	 bia aplicarse aquella, y que la
te número 224 procedente de la causa estaba pendiente cuando se

	

Audiencia do Cáceres sobre admi- 	 publicó la ley sobre refotma del

	

eion del recurso de casacion pro- 	 procedimiento criminal, condenó á

	

puesto por D. Agustin Gutierrez y 	 Don Agustin Gutierrez á cuatro

	

Hernandez, contra la sentencia pro- 	 anos de inhabilitacion temporal pa-
nunciada en 25 de Octubre último ra cargos públicos y derechos po-

	

por la Sala segunda de dicha Au- 	 laicos, en la multa de 100 pesetas

	

diencia en la causa sobre prolonga- 	 é indemnizacion de 1.849 rs. ä
don indebida de fueciones 	 &ver de Durän:

cas y abuso en su ejercicio: 	 5.° Resultando que contra esta

	

.° Resultando que instruida 	 sentencia se ha interpuesto en

cauta en el Juzgado de primera tiempo y forma por el procesado

	

inetaneia. de Garrovillas, a exista_ 	 recurso de casacion por infraccion

	

cien del Gobernador de la proviu- 	 de ley, aduciendo en su apoyo los

	

cia, contra D. Agustin Gutierrez, 	 casos 1.° y 5 ° del artículo 4.° de la
segundo Teniente de Alcalde del ley sobre establecimiento de dicho
pueblo de Cañaveral, aparece que ' recurso, y alegando respecto del
hallándose desempeñando el cago abuso de Autoridad que se le atri-

	

de Alcalde en ausencie del propio- 	 buye, que es un hecho inocente á.

	

tarjo, y por encontrarse usando de 	 que se contraen les artículos 11 y

	

licencia el primer Teniente Don 	 12 del mismo Código; y en cuanto

	

Baldomero Blas, terminada esta en 	 á la prolongacion indebida de fun-

	

12 de Diciembre de 1868, fue re- 	 cienes públicas, tampoco debe ca-

	

querido por Blas para que dejase la 	 lificarse de delito sin iefringir el

	

jurisdiccion á fin de encargarse de 	 art. 6.° y la disposicion contenida

	

ella el dia siguiente 13, á lo que se 	 en el párrafo segundoe del art. 506;

	

negó mientras no so lo previniera 	 Y aun en Cl caso .de haberse caliä-

	

el Gobernador, resignándote ein 	 cado bien y debidamente en la eje-

	

embargo en un Regidor el 19 del 	 cutoria, se ha cometido la infrac-
mismo mes: 	 cion del art. 25 en su párrafo se -

	

2.° Resultando que á pretexto 	 guiado:
de ejecutar un acuerdo del Ayun- 1 	 Visto, siendo Ponente el Magis-

	

tamiento, el referide dia 13 condujo 	 trado D. Francisco de Vera:

	

un crecido número de operarios ä 	 1,° Considerando que hay pro-

	

un cercado de Rufino Durán Ro- 	 longacion indebida do funciones

	

mero, y con el carácter de auto- 	 cuando ei empleadopúblicocontioúa

ridad mandó derribar toda la pa- ; ejerciendo su cargo despues que de-

	

red que lindaba con un camine 	 be cesar en él, conforme á las le-

	

público y varios henos de las res- 	 yes, reglamentos ó disposiciones es-

	

tantes, y que entrasen reses á, des- 	 pedales del ramo respectivo:

	

fruir el sembrado, como se verificó 	 2.° Considerando que D Agus-

	

habiéndose tasado el daño de uno 	 tin Gutierrez se hallaba funcionan-
y otro en 1.849 rs.: 	 do durante la licencia del Teniente

	

3. 0 Resultando que en 1867 tu- 	 primero D. Baldomero, y termina-

	

vo con Durän una cuestion judi- 	 da esta en 1 2 de Diciembre estaba
cial promovida por este sobre inter- 1 en el deber de resignar desde hie-

	

dijo de recobrar el mismo terreno 	 go el cargo en el citado Teniente

	

en que se ejecutó el derribo do que 	 Alcalde primero, a quien corres-

	

se trata, en virtud de la cual se le 	 pondia ejercerlo segun la ley; mu-
mandó respen r la posesion en que , cho mas 'habiendo sido requerido

	

se hallaba Do-U), condenándoles 	 al efecto, y en lugar de hacerlo así
en las costas: 	 continuó desempefrándolo el dia 13,

	

4.° Resultando que fallada la 	 y valiéndose de esta investidura co

	

causa en primera instancia y re- 	 metió los delitos de que ha sido

	

mitida en consulta, la Audiencia 	 acusado:
del territorio, aceptando los resul- 	 3.° Y considerando, por últi-
tandas y considerandos de la sen - 	 mo, que la Sala son teueiadora,

	

teneia, estimó que había -dos deli- 	 apreciendo segun su criterio estos
tos, uno de prolongacion indebida 	 hechos, los ha calificado con arre-
de funciones públicas comprendido 	 gie ä las prescripciones penales vi-
en el art. 310 del Código de 1860,

	

	 gentes, y por consecuencia que no
y otro de abuso en ei ejercicio de I son inocentes y lícitos como se

alega;
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